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R.P.A. N° 021/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 005/2019-2020, de fecha 02 de julio del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 022/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 94,105 Y 117del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en Grande el proyecto de Ley "LEY DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 023/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en Detalle el proyecto de Ley "LEY DEPARTAMENTAL DEL
DEPORTE".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 024/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 122del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, remitir en Competencia
Mixta según el Artículo 122 del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental de Tarija, el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL
DEL DEPORTE", conformado por las Comisiones de Desarrollo Humano y
Comisión de Constitución, Estatuto y Desarrollo Institucional Autonómico,
para que presenten ante el Pleno de la Asamblea un informe y una
propuesta de Proyecto de Ley para su tratamiento en su estación en
detalle.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 025/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Trámite de la solicitud de CONFORMAC/ON DE LA COMISION DE
REVISION DE CREDENCIALES de la ciudadana Nancy Torrejón Sejas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A N° 026/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 23, 94 Y ¡05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, designar como miembros
de la Comisión de Revisión de Credenciales de la Sra. Nancy Torrejón
Sejas, a los siguientes Asambleístas Departamentales.

1) Sara Armella Rueda (MAS -IPSP)

2) Gilberto Márquez Sánchez (PUEBLOS INDIGENAS)

3) Norma Flores Gutiérrez (lSA)

4) Bicher Rafael Ordoñez Cortez (UDA)

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 Y artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 027/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DETARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 006/2019-2020, de fecha 04 de julio del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11 días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 028/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
el Asambleísta Abel Guzmán Murguía a la Petición de Informe Escrito P.I.E.
N° 006/2019-2020. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el
Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11 días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 029/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle desde el artículo uno al artículo siete del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTAL".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución ..

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 030/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle desde el artículo ocho del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTAL",

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 031/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 007/2019-2020, de fecha 11 de julio del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 17días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 032/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 23, 24, 94 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Aprobar el informe de la Comisión de Revisión de Credenciales de la
ciudadana NANCY TORREJON SEJAS, como Asambleísta Departamental
Suplente por el Municipio de Yacuiba, Provincia Gran Chaco e incorporarla
al Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a partir de su
juramento, hasta la finalización del Periodo Constitucional 2015 - 2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 17días del mes de Julio de Dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 033/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, ¡02 Y¡05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por dos tercios de sus miembros presentes, aprobar la Reconsideración del
artículo 8 (Minuta de Constitución) del Proyecto de "LEY DE EMPRESAS
PUBLICAS DEPARTAMENTALES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 Y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los ¡7 días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 034/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y105 del Reglamento General de lo
Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle, desde el artículo 8 del Proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES", hasta que los asesores de Staff de
Directivo concluyan con el análisis integral del proyecto de Ley.

Los suscribientes de lo presente Resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del Pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral /5 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, o los 17días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA
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R.P.A. N° 035/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 008/2019-2020, de fecha 17 de julio del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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RESOLUCION
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto Departamental de Tarija,
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su precepto legal Art. 227
establece que el Gobierno Autónomo Departamental está Constituido por
un Órgano Ejecutivo y una Asamblea Legislativa Departamental, con
facultades de deliberar, fiscalizar y legislar, en el ámbito de sus
competencias.

Que, el Reglamento General de La Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, en el artículo 41 menciona respecto a la Comisión de Hacienda y
Finanzas "La comisión entre otros tratara los siguientes asuntos. Política
tributario, deuda pública departamental, inversión pública, pacto fiscal"

Que, el Reglamento General de La Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, en el artículo 105 especifica "Las resoluciones son disposiciones
de carácter obligatorio, en el marco y ejercicio de las competencias y
atribuciones del pleno de la asamblea"

Que, está vigente la Ley Departamental Nro 139 "Ley de Administración del
Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija" de fecha
19 de Marzo de 2016, que en su Capítulo IV, norma los procedimientos y
plazos para las modificaciones presupuestarias.

Que, en Sesión Ordinaria N° 009/2019-2020, se puso en consideración la
presente Resolución.

POR TANTO:

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA, POR
MAYORIA DE SUS MIEMBROS.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Para tratar Proyectos de Ley de Modificación
Presupuestaria remitidos por el Órgano Ejecutivo se deberán contemplar
los siguientes aspectos:
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1. Que al momento de ingreso del trómite de nf~R' é ion~9RE5D!Pl\NECN-!~.,vs
.5.1 t\::> S10N . "

presupuestarias a la Asamblea Legislativa Departamel¡.,\, e T~lllJ(lf,H,VtÍ'~n.L"

Secretaría General debe remitir en el día la documentación a la
comisión de Hacienda y Finanzas.

2. Que los proyectos de Ley de Modificación Presupuestaria, que no
incluyan informes Técnico, Legal, e informe del estado físico y
financiero de la ejecución de los Programas, Proyectos y partidas
presupuestarias, no serón tratados por la comisión de Hacienda y
Finanzas y serón devueltos, debiendo ser remitidos en el día al
Órgano Ejecutivo por el Presidente de la Asamblea Legislativa
Departamental de Tarija, la devolución del trómite implica la
suspensión del plazo.

3. Todo Decreto sobre modificación presupuestaria emitido por el
Gobernador del Departamento, debe ser de conocimiento de la
Comisión de Hacienda y Finanzas, para lo cual la Presidencia de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija deberá exigir al
Órgano Ejecutivo dicha información.

4. La Directiva de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija
debe agendar con carócter prioritario los proyectos de ley de
modificación presupuestaria, para evitar el vencimiento de los plazos
vigentes establecidos en la Ley Departamental Nro. 139 "Ley de
Administración del Presupuesto del Gobierno Autónomo
Departamental De Tarija".

5. Todas aquellas leyes relacionadas con modificaciones
presupuestarias que hayan sido aprobadas y/o rechazadas deberán
ser remitidas por Secretaría General en el día al Órgano Ejecutivo.

ARTICULO SEGUNDO. Se encomienda al Presidente de la Asamblea
Legislativa Departamental de Tarija el fiel cumplimiento de la presente
Resolución, para lo cual deberó remitir copia al Órgano Ejecutivo
Departamental.

Esdada en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18 días del mes de Julio del año 2019.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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R.P.A. N° 037/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Disfinción con Medalla de Honor Prócer Coronel Eusfaquio Méndez a la
"UNIDAD EDUCATIVA CABO JUAN DE LA COMUNIDAD DE CAIGUA DEL
MUNICIPIO DE VILLA MONTES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 038/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Insignia Liberfadores del Sur al "CENTRO DE EDUCACION
ESPECIAL JUAN PABLO ti".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 039/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 009/2019-2020, de fecha 18 de julio del 2019,
correspondiente a la Legis/oTvlo Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 040/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el informe y la
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA SELECCiÓN Y DESIGNACiÓN DEL
REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO ANTE EL DIRECTORIO DE Y.P.F.B.,
remitido en Competencia Mixta por las Comisión de Constitución Estatuto y
Desarrollo Institucional Autonómico y Comisión de Energía e Hidrocarburos.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 Y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y A "CHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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